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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca
RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

^i:;!rlu^c k: ̂ 3í-KíPA.^•E.^C'A acceso a ia
SfCíi.’.'iAOlON Pugllf:^ Y PKOIcCCüN Cfc
DATOS PESSOSiAtZS de;. E£TA00 DE fJíeuA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2000/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante  en lo
sucesivo la recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

PEDRO CHOLULA, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, la hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la

cual fue asignada con el número de folio 210439422000599.

II. El día veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información.

III. El catorce de noviembre de dos mil veintidós, la entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujmo

obligado. ^

IV- Por auto de quince de noviembre del dos mil veintidós, el entorrc^

Comisionado presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio

impugnación, asignándole el número de expediente RR-2000/2022, el cual fue

turnado a la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite respectivo."

V. Mediante proveído de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se admitió'

el recurso de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente,

asimismo lo puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de

siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrecieran
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Ponente:

Expediente:
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pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a efecto de que rindiera

su informe justificado, debiendo anexar las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes;

por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente: finalmente, se le tuvo

señalando domicilio para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que

ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de once de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe justificado, de manera extemporánea, ofreciendo pruebas,

indicando que le otorgó a la recurrente un alcance de su respuesta inicial, por lo

que, se ordenó dar vista a esta última con el informe, las pruebas y el alcance de

respuesta inicial que le proporcionó el sujeto obligado, para que dentro del término

de tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo se le

tendría por perdidos sus derechos para oponerse respecto al informe, las pruebas

y el alcance de respuesta inicial proporcionado por el sujeto obligado.

vil. Mediante proveído de quince de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el

derecho de la recurrente para manifestar algo en contrario respecto al informe

justificado, las pruebas y el alcancé de respuesta inicial proporcionado por el

^Mto obligado.

En tal virtud, se continuó con el procedimiento, admitiéndose las pruebas

^^nciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial
naturaleza.
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De igual forma, se puntualizó la negativa del recurrente para la publicación de sus

datos personales, en virtud de que no realizó manifestación alguna al respecto;

por lo que, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución.

Finalmente, se amplió el plazo para resolver el presente asunto hasta por veinte

días hábiles más, por una sola vez, dada la complejidad del mismo y para agotar

el estudio de las constancias respectivas.

VIII. El siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución PolíticaMel

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23y37,\OT
fracciones I, II y X!l de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información/Públií^
del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

3
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Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de la información de manera incompleta.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos ios requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que la Titular de la

Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula,

Puebla, en su informe justificado manifestó:

“...Al respecto se informa al conocer del presente recurso revisión, esta Unidad
de Transparencia, hizo las gestiones internas necesarias para cumplir con
nuestra obligación de dar acceso a la información, en tal sentido con fecha 09

diciembre del año que transcurre se envió la información al ciudadano de
^^^anera completa, atendiendo cada uno de sus cüestionamientos, tal como se

comprueba con las documentales descritas mas adelante.

"^̂En conclusión, de lo dicho hasta aquí, con el alcance de respuesta notificado al
'^^Jciüd^dano, nos encontramos ante una modificación del acto reclamado, hasta
,^^:!deja} este sin materia...’’.p

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:
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En primer lugar, el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia. Puebla, una soiicitud de acceso a ia información con número de folio
210439422000599, en la que se observa:

“1. Cuál es la relación dentro del Ayuntamiento de San Pedro Cholula Puebla de
Leobardo Soto Martínez Secretario General de CTM Puebla y la presidenta
Municipal de San Pedro Cholula Paola Elizabeth Angón Silva.
2. Cuantas reuniones han sostenido y en que fechas la C. Paola Elizabeth Angón
Silva, en su carácter de Presidenta Municipal de San Pedro Cholula y el C.
Leobardo Soto Martínez, Secretario General de CTM Puebla.
3. Con que carácter, naturaleza o motivo se sostuvieron reuniones entre la C.
Paola Elizabeth Angón Silva, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula y el C.
Leobardo Soto Martínez Secretario General de CTM Puebla en las siguientes
fechas:
a) 17 de noviembre de 2021
b) 7 de junio de 2022
c) 17 de Junio de 2022
d) 20 de Junio de 2022
4. Cuáles han sido los acuerdos que han tenido la C. Paola Elizabeth Angón
Silva, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula  y el C. Leobardo Soto Martínez
Secretario General de CTM Puebla, en las reuniones sostenidas en las fechas
que a continuación se mencionan:
a) 17 de noviembre de 2021
b) 7 de Junio de 2022
c) 17 de Junio de 2022
d) 20 de Junio de 2022
5. Proporcione la lista del personal de base sindicalizado, personal de confianza,
personai de lista de raya y personal pensionado, actualizadas, desglosado
los siguientes conceptos:
Número progresivo, numero de nómina, nombre completo (nombre, primer
apellido, segundo apellido), fecha de nacimiento, fecha de ingreso, salario
diario, saiario quincenal, salario mensual, canasta básica, quinquenio(s).
6. Proporcione fechas de los actos en los que han participado la C.
Elizabeth Angón silva. Presidenta municipal de San Pedro Cholula y
Leobardo soto Martínez, Secretario General de CTM Puebla, en los qu
citado para participar a trabajadores de base sindicalizados del H. Ayuntaml
de San Pedro Cholula, ya sea en horarios laborales o fuera de horario labora
7. Cuáles ha sido los movimientos de bajas y altas de trabajadores de este H.
ayuntamiento de San Pedro Cholula.
8. El número de denuncias o investigaciones en curso que hay en contra del
Tesorero Municipal y del titular de Recursos Humanos de este H. Ayur^mientp
de San Pedro Cholula por presunta intromisión al Sindicato de EjppjeadosJ^
Trabajadores al Servicio del H. ayuntamiento del Municipio de San Pedfó
Cholula “Luis Cabrera"
9. El número y nombre de los trabajadores a los que se les otorgan las
prestaciones laborales establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo
firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de
Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de San
Pedro Cholula “Luis Cabrera"

con

el C.
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10. Informe el número y nombre de todos los empleados y trabajadores de base
sindicalizados al servicio del H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula.
11. Informe la última fecha, el número y la lista con los nombres de los
trabajadores que se dieron de alta como personal de base sindicalizado en el
Ayuntamiento de San Pedro Choluia.
12. informe ia última fecha y quien o quienes intervienen y con que facultad
Jurídica firman la última solicitud para dar de alta como personal de base
sindicalizado a trabajadores de confianza y trabajadores generaies de este H.
Ayuntamiento de San Pedro Cholula.
13. Informe la última fecha, así como también proporcione la lista con los
nombres de trabajadores que han sido pensionados con base en los artículos
115, 116, 117, 118, 119, 120 y 122 de las Condiciones Generales de Trabajo
firmadas entre el H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de
Empleados y Trabajadores al Servicio dei H. Ayuntamiento del Municipio de San
Pedro Cholula ‘‘Luis Cabrera’*.

14. Informe fechas y quien o quienes intervienen  y con que facultad Jurídica
firman la última petición para soiicitar pensión  yJubilación del personal de base
sindicalizado.

15. informe ei fundamento iegal por la cual se ha negado la entrega de las
cuotas sindicales desde el mes de diciembre del 2021 a la Secretaria General del

Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de San
Pedro Cholula “Luis Cabrera", las cuales han sido retenidas a los trabajadores
de base sindicalizados.

16. Se informe situación que guarda el servicio médico que otorga el H.
Ayuntamiento de San Pedro Cholula y la dotación de medicamentos a los
trabajadores; asi como la vigencia del convenio y/o contrato de prestación de
servicios de atención Médica entre este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula y
el Hospital Universitario de Puebla.
17. Se informe el número de solicitudes, oficios  o documento que ha presentado
la C. Maríbel Jiménez Hernández, en su carácter de Secretaria General Del
Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de San
Pedro Cholula “Luis Cabrera" a este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula.
De la solicitud inmediata anterior informe cuantas se han respondido y
proporcione en formato digital los acuses de recibido y las respuestas a dichas
peticiones.
18. Informe el número o cantidad de solicitudes que ha presentado el trabajador
C. Nahum García Téllez para ocupar el auditorio de Casa de Cultura en el mes de
diciembre de 2021

19. Informe el número o cantidad de solicitudes que ha presentado al C.
Leobardo Soto Martínez, Secretario General de CTM Puebla para ocupar el
auditorio de Casa de Cultura en el mes diciembre de 2021.

^ÍOT^itácora o registro de los permisos otorgados para ocupar el auditorio de
^asa de cultura el día 17 de diciembre de 2021.
Dp'la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de la información
solicitada en el punto que antecede.
^L^i número o cantidad de solicitudes que ha presentado el trabajador C.
^(^hum García Téllez para ocupar el auditorio de Casa de Cultura en el mes de
%brero de 2022.
'Z2. El número o cantidad de solicitudes que ha presentado al C. Leobardo Soto
pata-ocupar el auditorio de Casa de Cultura en el mes de febrero de 2022

Bitácora o registro de los permisos otorgados para ocupar el auditorio de
Casa de cultura el día 28 de febrero de 2022.

!

6



Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca

RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.wrmirro dí; acceso a l-'
INKXíí.W'JO.'I ̂ eilCA Y p^eccom oe
DATOS KRSOSALfS CE'. ESTADO DE ril=5LA

De la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de la información
solicitada én el punto que antecede.
24. El número o cantidad de solicitudes que ha presentado el trabajador C.
Nahum García Téllez para ocupar el Teatro Ciudad Sagrada en el mes de Junio
de 2022

25. El número o cantidad de solicitudes que ha presentado al C. Leobardo Soto
Martínez, Secretario General de CTM Puebla para ocupar el Teatro Ciudad
Sagrada en el mes de Junio de 2022.
26. Bitácora o registro de los permisos otorgados para ocupar el Teatro Ciudad
Sagrada el día 24 de Junio de 2022
De la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de la información
solicitada en ei punto que antecede.
27. Informe si el trabajador C. Nahum García Téllez ha solicitado permiso para
ocupar espacio o salón de Casa de Cultura.
28. Informe si al trabajador C. Nahum García Téllez se le ha otorgado permiso
para ocupar espacio o salón de Casa de Cultura.
29. Informe si el C. Leobardo Soto Martínez, Secretario General de CTM Puebla
ha solicitado permiso para el o para distinta persona para ocupar el salón
Momoxpan de Casa de Cultura.
30. Informe el domicilio que ocupa la oficina dei Sindicato de Empleados y
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro
Cholula “Luis Cabrera”

31. Cuantas solicitudes, requerimientos e informes ha presentado o aparece la
firma del trabajador Nahum García Téllez a las diferentes Secretarías,
Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas de este H. Ayuntamiento de
San Pedro Choiula.

be la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de la información
solicitada en el punto que antecede.
32. Cuantas solicitudes, requerimientos e informes ha presentado a las
diferentes Secretarías, Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas de
este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula el C. Leobardo Soto Martínez
Secretario General de CTM Puebla de octubre de 2021

a la fecha en que se dé respuesta a la presente solicitud.
De la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de la información
solicitada en ei punto que antecede. ^
33. Proporcione el número de solicitudes, requerimientos e informes que(ha
presentado o aparece la firma del trabajador Nahum García Téílez a W,
diferentes Secretarías, Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas^^
este H. Ayuntamiento de San Pedro Choiuia con base en las Condición^
Generales de Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula^
el Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del
Municipio de San pedro Cholula “Luis Cabrera”, .
De la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de los acuj
recibido y los oficios de respuesta. ^
34. Proporcione el número de solicitudes, requerimientos e informes rephidí^
por parte del C. Leobardo Soto Martínez Secretario General CTM Pu^la con
base en las Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento
de San Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados  y Trabajadores al Servicio del
H. Ayuntamiento del Municipio de San pedro Cholula “Luis Cabrera”.
35. Proporcione el número solicitudes, requerimientos e informes que ha
presentado o aparece la firma del trabajador Nahum García Téllez a las
diferentes Secretarías, Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas de

de
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este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula con base en el articulo 63 de las
Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San
Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del H.
Ayuntamiento del Municipio de San pedro Cholula ‘‘Luis Cabrera".
De la solicitud inmediata anterior proporcione copia digital de los acuses de
recibido.
36. Proporcione el número de solicitudes, requerimientos e informes que ha
presentado o aparece la firma del trabajador Nahum Garda Téllez a las
diferentes Secretarias, Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas de
este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula con base en el artículo 63 bis de las
Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San
Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del H.
Ayuntamiento del Municipio de San pedro Cholula "Luis Cabrera".
Proporcione copia digital de los acuses de recibido de la información solicitada
en el punto que antecede.
37. Cuantas solicitudes, requerimientos e informes ha presentado o aparece la
firma del trabajador Nahum García Téllez a las diferentes Secretarías,
Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas de este H. Ayuntamiento de
San Pedro Cholula con base en el artículo 64 de las Condiciones Generales de
Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato
de Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de
San pedro Cholula "Luis Cabrera".
Proporcione copia digital de los acuses de recibido de la información solicitada
en el punto que antecede.
38. Cuantas solicitudes, requerimientos e informes ha presentado o aparece la
firma del trabajador Nahum García Téllez a las diferentes Secretarías,
Direcciones, Departamentos o áreas Administrativas de este H. Ayuntamiento de
San Pedro Cholula con base en el artículo 65 de las Condiciones Generales de
Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato
de Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de
San pedro Cholula "Luis Cabrera".
Proporcione copia digital de los acuses de recibido de la información solicitada
en el punto que antecede.
39. Cuantas solicitudes ha recibido este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula
del C. Leobardo Soto Martínez Secretario General de CTM Puebla con base en el
artículo 63 de las Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el H.
ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados y Trabajadores
al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de San pedro Cholula "Luis
^brera" para que el trabajador Nahum Garda Téllez goce permiso de trabajo,
fio. Informe si este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula ha otorgado permiso
de trabajo con goce de sueldo al trabajador Nahum Garda Téllez con base en el
artículo 63 de las Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el H.
Ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados y Trabajadores
¿^er^cio de! H. Ayuntamiento de San pedro Cholula "Luis Cabrera",

(forme si este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula otorgó permiso o
"comisión para ausentarse de su área de adscripción al trabajador Nahum Garda
Téllez.
42. Informe si este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula ha otorgado permiso
de trabajo con goce de sueldo al trabajador Juan Manuel López Blanca con base
,eiiM:^culo 63 bis de las Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el
H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados y

41.

8
T' I"í ‘i ? L'.l •. P I I'



Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Eiena Baldaras Huesca
RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.crnirc *CCt£C A lA
^íiica r pí-oitccO.*. dé

ATOS PífíSC'NAUS D£L ESTADO Zí ruESLA

Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de San pedro
Cholula “Luis Cabrera”. ,

43. Informe si este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula le otorgó permiso o
comisión para ausentarse de su área de adscripción al trabajador Juan Manuel
López Blanca.
44. Informe si este H. Ayuntamiento de San Pedro Choluia ha recibido soiicitud
pór parte dei C. Leobardo Soto Martínez con base en el articulo 65 de las
Condiciones Generales de Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San
Pedro Cholula y el Sindicato de Empicados y Trabajadores al Servicio dei H.
Ayuntamiento del Municipio de San pedro Cholula “Luis Cabrera” para que
algún trabajador de base sindicalizado goce de permiso para ausentarse de sus
labores.

45. Informe ia fecha de recepción, el fundamento legal y el nombre de quien
solicita a este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula el permiso para
ausentarse de sus labores el día 07 de Julio de 2022 a los siguientes
trabajadores:
Julián Alberto Salas y Martínez
Lázaro Cordero García

Francisco Mejía Huerta
Emmanuel Cuanal Valseca

Susana Martínez Ortega
Nahum García Téllez

Doris Salome Méndez Tepox
Silvia Toxqui Pablan
Socorro Toxqui Torres
María del Rosio Medina Rueda

María Luisa Fragoso Ramos
Aida Acá Chapul
María Concepción Flores López
María del Carmen Toxqui Enciso
Montserrat Zacarías Mani

Silvia Xique Tepale
Florencio Romero Almazán

Juan Manuel López Blanca
Josué PapaquI Tlapa
Miguel Álvarez Juárez
Fernando Rueda Vázquez
José Mauro Castillo Cielo

De la información inmediata anterior proporcionar copia digital del ac
recibido y de los oficios de autorización.
46. Informe este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula el nombre de qiii
solicita, así como las fechas que otorgó permiso para ausentarse de sus labores
con base en el artículo 64 de las Condiciones Generales de Trabajo firmadas ̂
entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de Empl^dosV
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de San perf/ia^
Cholula “Luis Cabrera” dei 15 octubre de 2021 a la fecha de la present^^
solicitud, a los siguientes trabajadores:
Nahúm García Téllez

Florencio Romero Almazán

Susana Martínez Ortega
Eduardo Toxqui Beltrán
Doris Salomé Méndez Tepox

tn'  I

I  !
I
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Juan Manuei López Blanca
María del Rosio Medina Rueda

De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de los acuses de
recibido y de los oficios de autorización.
47. Informe este H. Ayuntamiento la fecha de recepción del oficio, carta o
cualquier otro tipo de documento en donde se comunica la destitución dentro
del Comité Ejecutivo del Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del
H. Ayuntamiento de San pedro Cholula “Luis Cabrera" los CC. Maribel Jiménez
Hernández como Secretaria General del Sindicato, Ofelia Cortés Cabrera, como
Secretaria de Actividades Culturales, Israel Díaz Cortés, como Secretario de
Prensa y Propaganda y Olivia Gómez Toxqui, como Secretaria de Interior y
Actas.

De la información inmediata anterior proporcionar copia digital del acuse de
recibido.

48. Informe este H. Ayuntamiento la fecha de recepción del oficio, solicitud,
carta o cualquier otro tipo de documento presentado por el trabajador Nahúm
García Téllez con base en el artículo 76 de las Condiciones Generales de Trabajo
firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de
Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del Municipio de San
pedro Cholula “Luis Cabrera"
De la información inmediata anterior proporcionar copia digital del acuse de
recibido, así como el nombre de los trabajadores que se anexo a la solicitud.
49. Informe este H. Ayuntamiento si ha recibido oficio, carta o cualquier otro tipo
de documento del Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla en donde se
comunique la destitución dentro del Comité Ejecutivo del Sindicato de
Empleados y Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de San pedro Cholula
fLuis Cabrera" los CC. Maribel Jiménez Hernández como Secretaria General del
Sindicato, Ofelia Cortés Cabrera, como Secretaria de Actividades Culturales,
Israel Díaz Cortés, como Secretario de Prensa y Propaganda y Olivia Gómez
Toxqui, como Secretaria de Interior y Actas".

obligado contestó de la siguiente manera:
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PErSOVAlES CfL ESTADO C£ r-JESLADAT:
^n«JWuuM

? hfi.

'chÁv&1=j
DIRE^ftíRA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRÉSENTE.

Por este conducto reciba un cordial saludo y a! mismo
UTSPCH/1S19/2022 de fecha 12 de septiembre del presente y con número de lollcitud
210439422000599 en el cual requiere lo siguiente:

nOCT2 2Z3021

C. iVlARÍApE

C

3024

ifíanza.
osando

» Proporcione la lista del persona! de base slndicaílsado, personal de cí
personal de lista de raya y personal pensbnado, actualizadas, desj
con los siguientes conceptos:
Número progresivo, número de nómina, nombre completo (nombre
apellido, segundo apellido), fecha de nacimiento, fecha de ir^reac
diaric, salario quincenal, salario mensual, canasta básica, quinquenic

primer
salario

s).

Anexo d listado del personal con base síndlcalizado, confianza, lista de raya, a I como
la ficha de

Ley de
lo 7 en

también pensionados desglosando los datos sollcftados. Con respecto a
nacimiento, no es puede proporcionar dicha información tal y como lo marca Is
Transparencia y Acceso a la Iníormadón Pública del Estado de Puebla en su artlc
su fracción XVII.

El número y nombre de los trabajadores a los que se les oto las
prestaciones laborales establecidas en las Condiciones Generales de
firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula’y el Sinc
Empleados y Trabajadores al Servicio dal H. Ayuntamiento del Mun típlo da
San Pedro Cholula ‘Lujs Cabrera" (sic).

Trabajo
:ato de

Anexo copias simples del listado del personal síndlcalizado. ^

o  Infomne el número y nombre de todos los empleados y trabajadores le ̂
sírdicallzados al servicio del H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula sic).

Dicha información obra en el anexo del personal de base aindicaüzado.

t

. o Informe la ul&na fecha, el número y la lista con iosn^bres de Ira
trabajadores que se deron de alta como personal de base siridícailzs lo en &
Ayuntamiento de San Pedro Cholula (sic).

11
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2G3V;024

I stado del personal con base Sfndicalizado con alia en la segunda tpjlncena ífel
¿ro del 202Q,

Anexo

defeb
mes

•  informe la ultima fedha y quien o qtrienÓs inforvfaner? y «n que factiíiad
jurid^a filman te ulüma solicitud para dar de alta como persortal de base
sirxScalizado a trabayad^s de conñanza y trabajadores generales de este H.
A^t^ianto da San Pedro Colufa,

La Ciltí I a focha en la que se dieron do alia con base s^dlcafksdos fus en la segur^e
qutecs a del mes de fetx^ro del 2020; bs mtsrvinbntes son:

1. ^resfderda.
Z >ocrelaiie Jurfdfoa.
3. Secretarte General de! H. Ayunlamtento.
4. Donsejeria Jurídica.
6. SacretajiadeAdmirtis(rac»n.
6. Secretaria de Finanzas,
7. DirecGíMi de Recursos Humanos.
8. Sindicato. ‘ <

•  Informe ía ultima facha, asi como también propofolcre le lisia con lo nomíw^
da Irabajadores que han sidopanslonadcs con basa en tos artículos 116,116,
117,118,119.120 y 122 de las Concficiones Generalas da Trabajo firmadas
entre ef H. Ayuntamiento de San Pedro Chc^ute y el Sindicato de ampleados
y Trabajadores al servicio del H, Ayuntamiento dal P^unidpio de San Pedro
Cholula "Luís Cabrera'.

Anexo stado del personal pensiwiado, dicho listado corresponde con tecte de actualizaclán
sepliombre del presento.3130

•  Irífiyme fechas y qulan o quienes intervienen y con que facultad jurídica firman
la última petidón para soPcilar pensión y jubíladón dei persorraj de base
sirtdícalfzado.

1. ^resíderícía
Secretarla «h^ldíca.
Secretarla General del H. Ayuntamiento. '
ponsejería Jurídica,
feocrotana de Administración.
seerstanade Rnanzas,
prácdón de Recureos Humanos,
feíifcato. .

2.

3.
4

(

I

•jICitwszck Crarre.nnE9

ehelula.gabjnsiAis, JAÍifcT..£{>1
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íAMSP,Vt\C A A LA

WÍCííW-ClOtJ y PfJOTT.CC'ÓN D=
;nsosAU5 oa estado dc rtJESiA

irrutDi

DA-;

1

a)21<302Í

o. Sa Infcnne Blluaclón que guarda el sen/ícío medico que Dtof£
Ayuntamiento de San Pedro Cbolula y la dotación de medírament
trabajadorea; asi como la vigencia del convenio y/o «ntrato de prest
servicios de atendón Médica entre este H. Ayuntemlenlo de Sa
Ohclula y el Hospital Universitario de Puebla.

61 servido médico se encuentra edivo, el Convenio flnnado por el K. Ayuntamienb
Pedro Cbotuía y el Hospital Universitario, [a vigencia tíef contrato es por al
comprendido del 5 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022.

I  el H.

s & los
dón da

Pedro

de San

sedcdo

Sin más por el miento, quedo a usted

ATENTAMEWTE

SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA A11 DEOCTl;
«VA POR TOOOS" ■

2022

]^KCCtóí?Da
MUMAHOn

CJrMRÍA'DEL CARIVIEN GARClA QMl
Dlfecrifeí^ DE RECURSOS

CHOUn-A, PUSBW

aa»*3iR4

(MataCaíM

C.C.dMflivA'QRC

Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presente medio de impugn^clol

alegando lo siguiente: “La autoridad obligada emite una respuesta deficiente y por

ilegal y omite pronunciarse en cada uno de los puntos solicitados.jf
I

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligat^ el dí^a

nueve de diciembre de dos mil veintidós, remitió  a ia recurrente a trayp

electrónico un alcance de su respuesta inicial en los términbs siguientes:

corn

/
/
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Nsrrrru’CDef-ftüCP.

^.P('!K•.1AC10N 'Jl¡ñL;0' ■■■
AC! ACCESO A

:On ds-•OI

"CS PfRSONAlcS

Cuál es la reisddn dentro del Ayuntamiento de Pedro ChdUJta Pue&fó ce Leonardo wvi

Martínez Secretario General de CTM Puebla y la presidenta Municipal de San Pedro Cholula Paola
Bizabeth Angón Silva.

Respuesta: Es urra relación laboral.

2.» Cuantas reuniones han sostenido y en que fechas la C. Padá Ellzabeth Angón Silva, en su caiácter
de Presidenta MtinlcTjral deSan Pedro Cholula y el C Leobaj^oSoto Martínez Secretarlo General de
CTM Puebla.

RESPUESTA: 1 reunión, ol 19/1Ó/2022.

?
tí

i}

■ #
•íS

á
73.- Con que carácter, naturaleza o motiva se sostuvlero^^unlones entre la C, Paola Ellzabeth Ar^ón

Silva, Presidenta Municipal de San Pedro Cholula  y el
de CTM Puebla en las siguientes fechas:

¡obardó SotoWsitínezSecretario General

f
¥. } ‘

a) 17 de no^embre de 2022

b) 07 de junio de 2022
c) I7dejtiniode2022
d) 2Q de junio de 2022

■ I "í

m.-

I/'-f  ' ’j^jí^ííl^uestaí Enlas fechas que se señalan rvo se üenb registros de reuniones

' d’.-^áles han sido los acuerdos que han temdo la C Paofa ̂ lizabeth Angón Silva, Presldaqta
Munttípal de San Pedro Cholub y el C. Leobarcq Soto SMartínet Secretarlo General da CTM Puebla,
éri las reui|ipn^,5p5tfinidas en las fechas que a^ntinuación se mencionan: ■

• aK''í^dj|.Rpviembre de 2022
Eti^^y^-'-bp'bTS^Junio de 2022 ‘

17 de junio de 2022
d] 20 de Junio de 2022

Respuesta: En las fechas que se señalan no serene re^'stíos de reuniones celebradas.
•J'í

5.- Proporcione la lista del personal de base sid^cartzado, personal de confianza, personal de Usta
de rata y personal pensiorrado, actualizadas, d$§los3do con los siguientes conceptos:

.  Número progresivo, numero de nómfe, nombre ásmpleto (nombre, primer apeSIdo,
jgundo ápeliido), fecha de nadlmlsttDpfe*^^’® de Ingres, salario diario, 'salario quincenal,
ülaiió mensual, canasta básica, qú[nqucriio(s].

a: Se adjunta documento.

celebradas*

?

-f»..

i<■

.  •

-3• A
»s

' s
i  I

^"^^Proporclons fechas de los actos en los que. han participado la C. Paola Etizaheth Angpn Silva,
municípai de San Pedro Cholula y el C Leobardo Soto Mart&^ez, Secretario G«teral de

^^T^rpuebla, en los que han citado para participara trabajadores de base sbidicallzados del -íi.
Ayuntamiento de San Pedro Chouia, y ase ert horarios laborales o fuera de horarrá laboral.yef
RESPUESTA: 19/10/2022, en el horario laboral.

14
f  >



Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Choluia, Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca
RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.•■•ítlTUTÜ K T=A^^SPA~L■£Li. iCCcSO A U
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s pfns:o^¿ilr5 o£l es'aoc- cto;

7.'¿Cuáles ha sido los mo^^fentosde bajas y altas de trabajadores de ̂ te K. a'/unta miento de San
Pedro choluia? . •

RESPUESTA: la dltínia fecha en la que hubo movimientos dé alta dol personal sindio/lzado, fue
en la segunda quincena deí mes de febrero de 2020; respecto a las bajas sé adjunta documento.

8.- Número de denuncias o investigaciones en cutm que hay erf contra del tesorero Municipal y del
Titular dé Recursos Humanas de este H. Ayuntamiento de Pedro Chotula, por pronta
mtromísfón al Sindicato de enqjteados y trabajadores al servicio dí^ H. Ayuntamiento de! Municipio
deSanPedroChoiuIa(LuisCabrera]. ' ^

IMPUESTA: 0.

9. El nijm^ y nombre de ios trabajadores a los que se les otorgan las prestaciones laborales
establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo fírmada^entre el H. ayuntamiento de San
Pedro Oiolula y el Sindicato de ^Tipleados y Trabajadores al^ervltío de! H. A^tamíento del
MunlcipiodeSanPédroCholula'luIsCabrera. fij

'A,

'  !• .

Si -5
«♦REPUESTA: SE ADJUNTA DOCUMENTO. í: ut*5'í

t.;4 •M

10, Informe el número y nombre de todos ios empleados y trabapdares de basa sindícarizad<^ al
servicio del H. Ayuntamiento de &nP«lro Choluia,- “if •

!
fV

s  *. • . •
.  Sí

■ ■U - ■■ CE 5Ati
RESPUESTA: SE ADJUNTA DOCUMENTO.

11. Informe la últítna fecha, el número y la Ibfa con los nombrp dé los trabajadores que
de alta como personal de i»se slndlcalbado en el Ayuntamiento de'San Pedro Choluia. *

h  i
RESPUESTA: SE ADJUNTA DOCUMENTO

l
12. Informe la última fecha y quien o quienes intervienen y con bus fa^ltad Jurídica firma n la úll^
sotidtud para dar de alta como personal de base slndlcaUzldo a']traba]adores de confiank[Y
trabajadores generales da este H. Ayuntamiento de San Pedro |hoíula:| \\
RESPUESTA: LA ÚLTIMA FECHA Bi LA QUE SE DIERON DE ALT4 SINDICALIZADOS FUE
EN LA SKimOA QUINCENA DEL MES DE I^BRERO DE 2020; 10$ INTERVINIENTES SON;
PRESIDENCIA, SECRETARÍA JURÍDICA, SECRETARÍA GENERAL D¿H. AYUN'tAIWIENTO, CONSBSIIa
JURÍDICA, SECRETARÍA DE ADMINISTRAQÓN, SECR,ErARtA'é,DE FlNÁt¿AS, DIEffiCaÓN
RECURSOS HUMANOS Y SINDICATO. \

13. Informe la última fecha, así como también proporcióne la listaron los nombres de trabajadoreff^^
que han sido pensionados con base an los artículos 115,116, ^7, llS, 1I9Í‘’120 y 122 de las
Condiciones Generales dé Trabajo firmadas entre el H. Ayuntamiento de San P^ro Choluia y el
Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servido del H. Ayun^nísido del Munídpio de San
Choluia "LiDs'dbrefa*". - • .* . • \

V

REPUESTA; SE ADJUNTA DOCUMENTO

Pedro
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14. Informe fechasy quien o quienes intervienen y con que fecultad Jurídica firman la últirna pcfición
para solicitar pensión y Jubltadón del personal de base sIrvdícaCzado.

RECUESTA:PRESIDENCIA,SECRETARÍAJURÍDICA,SECRETARÍAGE^HlALDaH.AYUNTAIVilEKTO, '
CONSEJERÍA JURtolCA, SECRETAfdj^ DE APMINÍSTRAáÓN, SEOlETARfA DE FINANZAS, WRECaÓN
DERECURSOSHUMANOSVSINDICATO. f
15. Infome d fundamento legal por la cual se ha negado l^ntrega de fas cuotas sindícales desde
el mes de diciembre del 2021 a la Secretaría General del Acato de Empleados y Trabajadores al
Servicio de! H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula luis-íabrera", las cuales han sido retenidas a
lostrabajadoresdebasesindicalizadas. ^

'  '' • & ■ ^
RESPUESTA. No se cuenta con un fundamento legal para este supuesto.

^  ’ /í ’16. Se informe situación que guarda ei serndo médlM^e otorga el H. Ayuntamiento de San Pedro
Cholula y ia dotación de medicamentos a los trab^adores; así. como la vigentía del cotrrannj y/d
contrato de prratacic^ de servicios de atención Médica entre este H. Ayuntamiento de San Pedro
Cholula y el Kosp&al Universitario de Puebla, § I

í,í^^^UESTA! El ser^‘o médico se encuentra a^v.o, tU convenio firmado por el H. Ayuntamletíto
Pedro Cholula y el Hospital Utducrspno, ía v^enda del contrato es por el psrItKio■^^ T.i'comprendldo del 05 de enero al 31 de {^iemUra^e 2022.

17; Se Informe el número de solíctúdes, o®os o documento que ha presentado la C- Malbel
JtniéneaHefn4n^/;¿en su carácter de Secrel^'a General Del Sindicato de Empleados y Trabajadores

;SepnciQjpd H. Ayuntamiento de San PBdn^CÍ|3lüla "Luis Cabrera" a este H. Ayuntamiento de San
■aLAMíecIroChoIcIáí? . .b -

^ ̂  ^ r'^UESTA: No se cuenta con este dato, ^da uei que no se genera ia hifonnadón del modo on^tro numérico por cada ciudadano que presenta

iOP.-

I
que se solldta, ya que no ss Iteva un
soüatudes.

Oe la soBdtud inmediata antefior inform| clantas se han respondido y proporcione en fonnatodigital los acuses de recibido y bs respue^sa dichas peticiones,
is Informe el número o cantidad de so{[cltu|jes que ha pre'séñtedo el trabajadorC Nahum Garda
Téllei para orupar el auditorio de Cass íe€.

■  í
;9ESPUE5TA: No se cuenta con este dato, to 1
abe se solicita, ya que no se lleva un ^

13. Informe el número o cantidad de soncító|[es que ha presentado al C. Leobardo Soto Martínez,
General de CTM Puebla para ocupar el aúditorio de Casa de Cultura en el mes diciembre

Jt itura en el mes de didémbre de 2021

da vez que no se genera la informadón del modo en
glstro numérico por cada dudadano que presenta

'sdlidtudes.

f  i

2q:

RKptíWrA; No se cuenta con este dato, toda vez que no se genera Ja Informadón del modo en
^ia^e solídta, ya que no se Deva un re^stro numéito por cada dudadano que presenta
solicitudes.
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

t.íjrm/ío DE iíAMSF«E.'-CiA. iccrso

i Pt^SO^AUE OFi ESTADO DE PUTEIATA'i

20. Bitácora o registro de ios permisos otorgsdos para ocupar el aucKtorfo de Casa de cultura el día
17 de dltíecnbra de 2021.

RESPUESTA: NO SE HA GENERADO UNA BirÁODRA CON ESTA INFpñMAQÓN.
De la soEdtud inmediata anterior proporcione copla mgítal de la informadón solicitada en el punto
que antecede.

21. El n(}mero o cantidad de solicitudes que ha pré^ntado el trabajador C. Nahum Garcra Téifez
para ocuparel auditorio de Casa de CuCtura en el de febrero de2022-

RESFUESTAiO #

22. S número o cantidad de soüdtudíes que ha Presentado aTC. Leobardo Sott> para ocupar el ‘
auditorio de Casa de Cultura en el mes de febreras 2D22

RESPUESTA: 0

23. Bitácora o registro de los psrmlsos otorgado^rara ocupar el auditorio de Casa de cultura el (fía
28 de febrero de 2022. ,% • *

'  f ■

y

RESPUESTAí NO SE HA GENERADO UNA B1TÁC0_^ CON ESTA If^FORMAGÓN.
De la soüdtud Inmediata anteriorproporcfone t^ia dígita! de la Información solldtada
que antecede. *1-

i

el P

. ‘■í'íSrr-'í,»C-

en

24. El numero o cantidad de solicitudes que ha-^resentado el trabajador C: Nahum García Tález
para ocupar el Teatro Ciudad Sagrada ene! mes efe Junio de 2022.

RESPUESTA: o SECIt^
25- El número o cantidad desoEcitudes que ha p rentado al C Leobardo Soto Martines, Secre
General de CTM Puebla para ocupare! Teatro du^d Sagrada en el mes de junio de 2022-
RE5PUE5TA:0 V;

26. Bitácora o registro de ios permisos otorgados ocupar el Teatro Ciudad Sagrada el dé 24 d
Junio de 2022

RESPUESTA: NO SE HA GENERADO UNA BITÁCORA &N ESTA INFORMACIÓN. '
. Pila soEtítud inmediata anterior proporcione copia fegital de la Informaciónsolídtada

! antecede. 1;

'i
tí

De en el punto

i

ti27.-lnfonTie si el embajador C. ^bNJlm Garda Telles básolicitado.permiso para ocupar”espaefa o
salón de Casa de Cultura.

RESPU^AiNO

17
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca

RR-2000/2022.

Ponente:

Expediente:

.•.fmLTO Ci T«fítl(-V.:?L'.C'A .'CCESO A

-iK.'ft'-v-a'Oti ̂ L!CA '■ (K<nEccO.‘i D-
CATCS PCA'C'Atn riD-j ;c ruía.»

28.*lnformeslel trabajador CNahum García TéJIezsefe ha otorgado permiso para ocupar espado
o salón de de Cultura.

RESPUE^A;NO •

i.
29.-JíiformG si el C. tabardo Soto Martínez, Secretarlo'General de CTM Puebla ha, solídlado
permiso para e! o para distinta persona para ocupar e| slón Momoxpan de Casa de Cultura.

RESPUESTA: Sí

30.* informe el dcmidlío que ocupa la ofKína del Sindicato ̂  Empleados y Trabajadores al Servido
del H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Choluia yuíis Cabrera" - ~

RESPUESTA: OFICINAS D^L AYUNTAMIEWTO DE SAN PEDRO CHOLUIA. ■  .

■  ■■31.- Cuantas solicitudes, requerimientos e informes ha presentado o aparece la firina^dei trabador
Nahum García Téllez a las diferentes Secretóí¿, DIrectíonss, Departamentos o .áreas
Administrativas de este H. Ayuntamiento de&n,Psfiro Cholula- . .
De !a solicitud inmediata anterlorproporcione'^áp^ digital de ta Información solicitada en el panto
que antecede.

I

r

í RESPUESTA: 0 I».
j

a  ■

32.-Cuant3s solicitudes, requer[m¡entos e.infoír^ han presentado a las diferentes Secretarías,
Direcdpnes,.Departamentos o áras AdmínJstratr^s de este H. Ayuntamiento de San Pedro Choluia

"'el C'Lsobardo Soto Martínez S^retarío Gen^ljde CTM Puebla de octubre de 2021 a la fectia en
'• -qujCjsjáé respuesta ala presente solicitud, i  I .'fj
“•'■■Oi’íá.'soncltud inmediata anterior proporciortó mpia .digital de la inforpianón soliclteda en el punto
^ que antecede. í ‘If 's ‘

fll
i  'I ■33.,Proporcione el número de soi[cltude|, réqu^lmlentos e Jqfprm^ qué há presentado o aparece

la firma deí trabajador Nahum 6ara'aTéÍlez|]a^íferentes5ecretarías,D[reccú3nes, Deparfomentos
o áreas Administrativas de este H. Ayunramiento de San Pedro Choluia con base en las Condicones
Generales de Trabajo firmadas entre el|H.^:^ntamicnto de San .Pedro Cholula y el .Sindícalo de
EmpleadosyTrabajadores ai Servicio dellH^yuntamlento del Munidplo deSan pedro Cholula "Luis

RESPUESTAz.O

C

I

abrera.

Dej^olicrtud Inmediata anterior propor‘cíoné*copia'digital de la Infonrradón solidtada en el punto
uis antecede.

1

1

I

I  i
I

—^RESPUESTA; Con base en las Coridídones Trabajo firmadas entré el H. Ayuntamiento de San
Pedro^holub y el Sindicad' de Empli^dos y Trabajadores ál Servicio dcl H. Ayuntamiento del
Municipio de San Pedro Cholula "Lute Cabrera", el C. Nahum Garda Téllez ha presentado 34

cítudes. (SE ANEXA COPIA DIGITAL DE LAS MISMAS]

I

í
I
(

I

I
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca
RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente;

.-.íinuro De T5An:-PA.5tscji. acceso a w
í.ac^! =i;ei.iCA y paoTKX-CíJ dí

DATce R-ffiONAiés ca es'ado cc ojéela
PC

34. Proporcione el número de solicitudes, ret^uerímlentos e Informes redbldos por parte del C.
Leofaardo Soto Martíne: Secretario General CTM RuebSa con base en las Condiciones Generales de
Trabajo firmadas entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el Sindicato de Empleados y
Trabajadores el Servicio del H. Ayuntamiento de! Munldpío de San pedro Óiolufa "Luis Cabrera"

RESPUESTA: Con base en bs Condiciones de^bajo firmadas entre el H. Ayuntamiento de San
Pedro Cholula y el Sindicato de ̂ pleados ̂^rebajadores al Servicio del H. Ayuntamiento dd
Municipio de San Pedro Cholula ‘H.uls Cab^^" el C. rbihum Gareb TéDez ha presentedo 34
soBdtudes. ' W

3S. Propordone el número solidtudes, requ^níentos  e informes que ha presentado o aparece la
firma del trabajador Nahum Garcfe Téllez'a Im diferentes Secretarse Direcdones, Departamentos
o áreas Administrativas de este H. Ayuntamie^ de San Pedro Cholula con base sn eJ artículo 63 de
las Condidones Generales de Trabad firmad^, entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el
Sindicato de Empleados yTrabajadores al Serado de! H. Ayuntamiente del Mutílenlo de San p^ro
Cholula "Luis Cabrera". Oe !a solicitud fnmedí^ anterior proporcione copla díplal de los acuses de

^.„redbIdo. _ .

De la solicitud Inmediata anterior propordoné'^pia digital de los acuses de recibido.
VT

tT

RESPUESTA: 0

ll
??í

' - Cá
36.- Propordone el número de solícltudesj req^rimientos e Informes que ha presentado o apare'cq
lafirmadeItrabajadorNahum6arcíaTéllezal^jfefentssS8cretarÍas,Dírecdones,Departamentos
o áreas Administrativas de este H. AyuntamíeSfide San Pedro Cholula con base en el BrtTcdoSB,.^...
bis de las Condftíones Generales de Trabajo firr^oas entre el H. Ayuntamiento deSan Pédro'dwíu''*
y el Sindicato de Empleados y Trabajadores alt^i^cb del H. Ayuntamiento del Munlcípto^de^n
Pedro Cholula "Luís Cabrera". . '
Propordone copla d^Iial de los acuses de red^^o de la informadón solicitada en el punto q
antecede. • Sl

••

02'

1  ■ ■ N
RESPUESTA: O \

37^- Cuantas solidtudes, requerimientos e Informes que ha presentado o aparece UJinm
trabajador Nahum García Tcllez a las diferentes Sectarias, CHrecctones, Departamtíí^yo áreas
Administrativas de este H. Ayuntanníento de San páro Cholula con frase en e! artínilo 64 de
Condidones Generales de Trabajo'firmadas entre eÍ|^S^Ayuntamiento da San Pedro Cholula y e!
Sindicato de Empleados y Trabajadora^ a! Servicio def'tí^yuntíiniento del Municipio deSan P^íro

laTnformacidn AsGdtada en el punto que

del

Cholula "Luis Cabrera".
Propordone copra digital de los acuses de redbido

I

*

antecede.' -
I

V

RESPUESTA: 3 (SE ANEXA COPIA DIGITAL OE lAS MJSMAS)

19
• \



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Ponente:

Expediente:m I

D'i

W7l|IUrüD£7ÍAHr.W?fACA-’CC£SOí L.’»
í;ro'i.'.y.ciON •'ii/Si v ;i íccón ds

•ro;.£ rtj'-aAPtíSO\Al.rS DEL. Eí

38.- Cuantas solicitudes, requerimientos a informes que ha presentado o aparece la firma:del
trabajador Nahum Garc^ Téllez a las.dlferqntes Secretarias, pireocfones, Departamentos o áreas
Administrativas de este tí. Ayuntamiento de San Pedro Choiula con base en ei .artícufo 65 de las ..
Condidones Generales de Trabajo fírmadas entre eT H. Ayuntamiento de 5a^ Pedro;Choluh y el
Sindicato de Empleados yTrabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento del RMnIcipIo de San Pedro
Cholufa*1015Caldera". .. ' j .
Propordone copla digital de los aci^s de recibido de la información soj^ltada en el punto que
antecede» * ,

RESPUESTA: 3 RESPUESTA: 3 (SE ANEXA COPIA DIGITAL DE LAS
í

39.* Cuantas soüdludes, ha recibido este H. Ayuntamiento de San ̂ dro Chokils del C. Leobardo
Soto Martínez Secretario General de CTM Puebla con basQ en el^rtículo 63 de las Condidon^
Generales de Trabajo firmadas entre el>l. Ayuntamiento de Sai^edro Cholula y el Sindicato de
Empleadc» y Trabajadores al Servido dsl H. Ayuntamiento del M^dplo da San Pedro Cholula‘luis
Cabrera” para que el trabajador Nahum García Téllez goce pern® de trabajo.

RESPUESTA: O

fL

1̂ , 40.- Informe sí el H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula ha/i^o^do permiso de trabajo con goce
■ ^ de sueldo al trabajador Nahum Garda Téflez con base en el ̂ ícuio 63 de las Condidones Genaréles

de Trabajo firmadas entre el K, A’/untamíanto de San PedmíCholula y el Sindicato de empleados y
^ ■ 'Trabajadores ai Servicio del H. Ayuntamiento de San Pedi;^holul.a •l'Luis Cabrera";'

IOw
RESPUESTA: NO •i

¿4 41.- irifbrme si este H. Ayuntamiento de San PedrqJ|hDluIo otorgo permiso o comisión par^
ausentarse desu área de adsoipctón al trabajador NaK^ García Téllez,

RESPUESTA: NO

42.- Informe si H. Ayuntamiento de San Pedro Cfi^a ha otorgado permiso de trabajo con.goce
de sueldo ql trabajador Juan Manuel López Bfanca^lon base en .el artículo 63 bis de las de las
Condícionés Generales de Trabajo firmadas entre e^. Ayuntarplento de San Pedro Cholula y el
Sindicato dé Empleados y Traba^dores alServIcIo.de§í. Ayuntamiento de! Municipio de San Pedro
ÍCholífe "Lulsj^brera® ,

ÜESTÁ:NÓ ' \

^41'» t •

ji?

I

i ■ ■
k\

•

, 1

*
 rj . .. .

43..- Informe sl 'este H. Ayuntamiento ̂  San PedrolChoIula le c^qrgó permiso .o cornlsión para
entarse de su área de adscripción a] trábajadoriuan^amiel López Blanca.

. i. :

t.

I

lESPUBTA: NOI %

<-44¿tn&»me si este H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula ha recibido solicitud por parid del C
Leobardo Soto Martínez con base en el artículo 65 de las Condidones Generales de Trabajo finabas

entre el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y. el Sindicato de Empleados y Trabajadores al
I

• I

I
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

f;S1Tnj^Q lí.WSPAat'iCiA, ACCiSO A LA
iS¡PCS.WClOl «jSLlCA V PKOIECOÚM Di
D/LT03 PfRSO^iil£3 CTi. ESTADO C£ PUEBLA

Servfcto del H. A^intenilenlo del Municipio de San Pedro Cholula “Luís ttbrera® para que afeún
traba^dor de base idndicalirado goce de permiso para Rusentarse de sus labores.

RESPUESTA: NO
Tí?
\a

45. Informe la fecha de recepción, el fundamento 1^1 y el nombre de quien solídta s este H.
Ayuntamiento de San Pedro Cholula el permiso para^í^entarse de sus labores el dfa 07 de iullo de
2022 a los luientes tralnjadores:

JuIiánAIbertoSalasyMartfnez '<
Julián Alberto Salas y Martfhez
Lázaro Cordero Sarcia • •

Francisco Mejla Huerta
Emmanuel Guanal Vabeca

Susana Martínez Ortega
Nahum García TSIez

Doils Salome Méndez Tepox
Silvia Toxqui Fabían
Socorro Towiui Torres
María del Rosio Medina Rueda,
María luisa Fragoso Ramos
Alda Acá Chapuí
María Concepción Flores López
María del Carmen Toxqul EncEso
Montserrat Zacarías Maní

Silvia Xique Tepale
Florencio Rom^o Almazán

.Juan Manuel López blanca
Josué Papaqui líapa
M'^uel Álvarez Juárez
Femando Rueda Vázquez
José Mauro Castro Cíelo

K?

A
II.
n •

■  ■' I

í-
¿>f
íi-í

Ji ■ ■ m
A

i• I i
' Vr* Sfw
sscaritAíí

f 'ilí..

t
J:
:k<
<kí

l

i

-

-

RESPUESTA: No se tiene registro del perml^ quo se nilndo
%4S. Infanne este H. Ayuntamiento de San Pedro CholirfSel nombre de quien soDcita, así ct

fechas que etorgó permis) para ausentarse de sus labores con tese en el aitíctlo/54
^ Condiciones Generales de Trabajo firmadas entré el H. Untamiento de San Ped . , ^
Sindicato de &npleados y Trabajadores al fen/ícíp del H. A^ntamiento del Municipio c4 San padro
Cholula Ouls Cabrera" del 15 octubre de 2021 a (a fecha ^ la presente solicitud, a '
trabajadores:

Nahúm Garda Téllez
Floréncb Romero AJenazán
Susana Martínez Ortega
Eduardo Toxqul Beitrán
Ooris Salomé Méndet: Tepox

na.

lula

¿gulentes

S

i
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:

li
.1II

.'JiTiVTO DE 1V.NaJÍÍENCA .iCCESC A LA

VH'ii'.'AnOH -njÉl.lCA Y P'-K>n‘X. Orj
;.-TC5 PíRSOAAUS DtL E£TiD>i lE r-UfBlA

Juan Manuel Lops Blanca

María dcl Roslo Mediría Rueda

Oe la Información inmediata anterior proporcionar copia digital de bs ao^és de re.dbIdo y de los
oficios de autortzacióm

ié
'i
lRH5PIIE5TA: No Se tiene registro del permiso que se mendona.

47. Informe este K. Ayuntamiento fa fecha de recepdón del ofic^oarta o cualquier otro de
documento en donde se comunica la destltudón dentro [je)'^|nité Ejecutivo del Sindicato de

• Empleados y Trabajadores ai Servia de) K. Ayuntamiento de Sa|í''pedro Cholula "Luis Cabrera" los
CC. MarnxilJimán&z Hernández como Secretaria Genera) delSm^cato, Ofelia Cortés Cabrera, como
Secretaria de Actividades Culturales, Israel Díaz Cortés, comc^keretarío de Prensa y Propaganda y
Olivia GómezToaíul, como Secretaria de Intedory Actas. ^
De la información Inmediata anterior propordunar copla ̂ ^tal del acuse de recibido.

Sí.

lOÓNaUESEMENaONA.j-tf^'^RSSPUESTA! NO SE TIENE REGISTRO DE LA DOCUM

48.- Informe este H. Ayuntamiento Is fecha de receprfón del oficto, soDcítud, carta o cualqiderotro
tipo de documento presentada por el trabajador Namm García Téllez con base en el articulo 76 de
(as Condiciones Generales de Trabajo firmadas entcj el H. ayuntamiento de San Pedro Cholula y el
Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio^ H. Ayuntamiento del Municipio de San l^ro

AL Cholula "n^-gQjbi-efa". ' ̂
^pe la informacián inmediata anterior propordor^ copla digital del acuse de recibido, así como el

,v
.Si

{hombre de los trabajadores que se anexo Ala MÍjeitud.
ílV

RESPUESTA: Lá.fecha de recepción del docun^ento en cuestión Fue el día 03/08/2022. Se adjunta
copia dl^tal.del acuse y del documento con eliñombre de los trabajadores.

i.oj

U:
• ??

49, Informe este H. Ayuntamiento si ha recibió oficio, carta o cualquier otro tipo de documento del
Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla egdcnda se comunique la destitucidn dentro del Comité
Ejecutivo del Sindicato de Empleados y TraMjadores al Servicto del H. Ayuntamiento dé San pedro

j^;l!l3toíbja "Luis Cabrera" los CC Maribel Jtmipez Hernández como Secretaria General del Sindicato,
(^'^^^^fardcortés Cabrera, como Secretaria dei^vIdadesCulUiraJes, Israel Dfez Cortés, como Seacíarío
— deJ>rans3 y Propaganda y Olivia Gómez Tq|qui, como Secretoria de Interior y Actas.

respuesta: KO SE HA RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN EMCUESnÓN.

I
i

¡  I

AsimísnlD>la autoridad responsable agregó, entre otras pruebas, copia certificada

oe la captura de pantalla del correo electrónico  a través del cual le envió el

alcance de respuesta, en el que se observa:
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ACCS3 i L»'
MFCR-.WiíiiJ =(.£1 CA V FCOTKC’OrJ K
ni-

Cerreo «te Goblema «íe ChsiLda - SE REMITE INFORMACIÓN RR-200QÍ2022<12/22.23^18

_aAH PCOKd

CHOLUt-A. Uiíldad de Transparencia Cholula <transparencl3@choluJa.gob.mx>

SE REMITE INFORMACIÓN RR-2000/2022
:1 menaje r-«r

.i

9 de diciembre de 2022,23:48Unidad de Transparencia Cholula <transparencta@cho}uIa.gob.m:^
Paca:

Estimado solidtanta:

Por medio del presente ss acQunta ínforrnadún complemenlaña reiallva al RR'^Q00^022.

Reciba un cordial saludo. '

■í P
<;í

Unidad de Transparencia H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula.
í-Si

! @ USTAOO DE PERSONAL SINDICALIZADO.pdf
1

.•X

•í;Í.Í

ff^^untos
^■AbqANCEALAlNFORrMCIÓÑ COMPLÉMENTARIAALaIoUCUUD No21Q4394220a0599.pdf

S
fifi

I •lV Pregunta 37 y 38.pdf
^ .1270K

.V

i)

.^^SPUESTA48.pdf
^-2ÍÍ)'1K'

r

■rtf:!
í«'
I?'
S?'

á'
f
íííi
ís

De lo anterior se dio vista a la recurrente para que dentro del término de tres d

hábiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo que a

derecho e Interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

I

#
Por tanto, sí la recurrente en el presente asunto alegó la entrega de la infonmació

habíde manera incompleta, en virtud de que, el sujeto obligado no S'

pronunciado por cada uno de los puntos establecidos en la solicitud, y e^e últimoI

en el trámite del presente asunto acreditó que en la ampliación a su,respuesta
\

inicial, contestó cada uno de los cuestionamientos señalados en la multicitada

petición de información, tal como observa en la transcripción que se realizó en

I

I

I
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:'IJ
millili/ ¡

w
.•rniTLTÜ nE Tí.\.SSFA?t\Ci. ACCESC A ÍA

Mr-CV'WlOlOM 'A\>SI O Y F^TFCCXjíi D:
~ATC3 FEr(SO%AlE5 DEL ES*Ai>l’ CE fUESLA

párrafos anteriores, es evidente que este último modificó el acto reclamado al

grado de quedar sin materia; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 181 fracción li y 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión por las razones antes

expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando QUINTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en e!

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

^ mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica
Puebla Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Piloni, Coordinador GeneraNuiídico.^

I ESCARITA

COMI

I  !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2000/2022.

Ponente:

Expediente:

-‘UJTTTUTO DE TÍMirPí.5E\CA tCCESO A LA

■NPC«.MA<aOi Ajeiic-s YtíscnEccóM of
DATOS K-!?EO\AL£S C?. ETaCC' DC PUESLA

FRÁNcfecp JAVIER GARCIA BLANCO
( COMISIONADO.
\

V \

EÓN ISL
COMISIONADA.

NO

\\

HÉCTOR BERRA PILONI.
coordinadoiMeneral jurídico.

>s deLa presente hoja forrha parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2000/2022, por unanimidad
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estadó da^uebla, en
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil velntitre^

los

PD2/REBH/ RR-2000/2022/MAG/ sentencia defiíitiva.
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